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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^no • 50 pesetas.
Semestre30 —
Trimestre. 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gáceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pa^’o-
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Núm. 3.740

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Exemos, Sres.: La rapidez, que 
debe ser siempre una de las nor^ 
mas rectoras de toda buena or
ganización administrativa, se ha
ce más precisa en los momentos 
actuales en el despacho de múl
tiples asuntos, entre los que se 
encuentran cuantos se refieren a 
los funcionarios públicos proce
dentes de la zona roja y que 
desean prestar sus servicios al 
nuevo Estado Español.

La información a que se some
te a tales funcionarios, en cum
plimiento de lo prevenido èn la 
Orden de 4 de Noviembre de 
1936, responde a una necesidad 
de depuración, fácilmente com
prensible, y que se reguló con el 
propósito de no causar perjui
cios a los interesados, ya que 
cuando son admitidos, se les re
conoce el derecho a percibir su 
sueldo a partir del día de su 
comparecencia, Pero por esa mis
ma circunstancia, conviene al 
Estado que no se dilate la termi
nación de las informaciones de 
referencia, pues al dejar transcu
rrir un largo período de tiempo 
desde la presentación de los fun
cionarios hasta su adscripción, 
se irroga daño al Tesoro, por pa
garse una función que no se des
empeña. No han faltado, tampo
co, ocasiones en que la demora 
ha perturbado directamente a los 
empleados, a causa de concluirse 
las actuaciones en ejercicio dis

tinto a aquel en que comenzaron, 
con lo que dejaron de percibir 
varias mensualidades.

En virtud de lo expuesto, y con 
el fin de evitar tales inconvenien
tes, encarezco a VV. EE, intere
sen de los Vocales y funciona
rios de sus respectivas Comisio
nes, que impriman la máxima 
rapidez al despacho de los expe
dientes o informaciones que se 
instruyan a los empleados públi
cos evadidos o liberados del te
rritorio marxista.

Dios guarde a VV, EE, mu
chos años. Burgos, 17 de Sep
tiembre de 1937,— Segundo año 
Triunfal, —Francisco G. Jordana.
Señores Presidentes de las Comi

siones de la Junta Técnica del 
Estado,
(Boletín Oficial del Estado del día 18 de 

Septiembre de 1937,)

Núm, 3,750

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Exemo, Sr,: Accediendo alo 
solicitado por el señor Goberna
dor civil de Santander y confor
me a lo dispuesto por el artícu
lo 3,° del Decreto número 32 de 
la Junta de Defensa Nacional, se 
prorroga por quince días natura
les, a contar de hoy, la suspen
sión de plazos de vencimiento de 
letras de cambio y demás efectos 
mercantiles para la provincia de 
Santander,

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 14 de Septiembre 

de 1937,— Segundo Año Triunfal, 
I rancisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Justicia,

(Boletín Oficial del Estado del día 19 
de Septiembre de 1937),

Núm, 3,775

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Exemo, Sr,: La Delegación de 
Prensa y Propaganda, por medio 
de las emisoras de Radiodifusión, 
ha expuesto a los dueños de ca
fés, bares, restaurantes y demás 
establecimientos de permanencia 
de público, la conveniencia de 
que instalen aparatos radio-re
ceptores con altavoces en sus lo
cales, al objeto de que las emi
siones de Radio Nacional de Sa
lamanca y las de interés local y 
provincial, sean oídas por el ma
yor número de personas.

No sería razonable ni justo 
que, accediendo a esta invitación 
de altos fines patrióticos, tuvie
ran que pagar esos estableci
mientos la licencia de 75 pesetas, 
que es la que fija la Orden vigen
te de esta Junta Técnica, pero 
tampoco sería equitativo que los 
establecimientos que espontánea
mente instalaron sus aparatos 
anticipándose a los deseos de la 
Delegación de Prensa y Propa
ganda, hayan contribuido genero
samente durante todo el año a la 
difusión y divulgación que se 
pretende, y abonado además la 

cuota de 75 pesetas, y los de pos
terior y rogada instalación que
daran exentos de tal licencia, en 
todos los casos preceptiva.

Por lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que ya ha transcurrido la 
mayor parte del año, he dispues
to que los citados aparatos insta
lados en el mes actual y siguien
tes abonen este año la cuota o 
licencia de diez pesetas y el su
plemento de cinco pesetas por 
cada altavoz adicional.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 13 de Septiembre 
de 1937,— Segundo Año Triunfal, 
Francisco G. Iordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni
caciones,

Núm, 3,776

Comisión de Cultura y Ense
ñanza

ORDEN

Habiéndose padecido error ma
terial en la copia de los origina
les de las instrucciones de 31 de 
Agosto último (Boletín Oficial 
del 9 de Septiembre), referentes 
al nombramiento de Maestros 
provisionales e interinos, esta 
Comisión estima oportuno indi
car que la primera de las causas 
señaladas en el número 12 de di
chas instrucciones, se entenderá 
redactada en esta forma:

1,^ «Por haber cesado en la 
que desempeñaba en la provin
cia, cuando hubiese sido supri
mida, clausurada o se hubiese
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reintegrado a ella el Maestro pro
pietario titular de la misma.»

Y que el párrafo 4.° del núme
ro 39, a su vez, se entenderá re
dactado en la siguiente forma:

«Las resoluciones del Rectora
do podrán ser apeladas, en últi
ma instancia, ante la Comisión 
de Cultura y Enseñanza dentro 
de los quince dias siguientes a la 
notificación de la resolución del 
Rector.»

Al mismo tiempo y para acla
rar posibles dudas sobre el al
cance de la Orden de 29 de Abril 
en relación con los Maestros del 
Grado Profesional del grupo b) 
y los Alumnos-Maestros, se hace 
constár que unos y otros podrán 
hacerse cargo de las Escuelas 
para que provisionalmente fuesen 
nombrados, sin perjuicio de lo 
que resulte del expediente de 
depuración que por la Comi
sión D) se les siga, quedando 
aclarada en este sentido la cita
da Orden de 29 de Abril último.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos,. 17 de Septiembre 
de 1937.— Segundo Año Triunfal. 
Enrique Suñer.

Señores Rectores de las Universi
dades, señores Inspectores de 
Escuelas Graduadas y Jefes de 
Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza.

(Boletín Oficial del Estado del día 20 de 
Septiembre de 1937.)

nmiiinimmn
Núm. 3.768

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado lanar existente en 
el término municipal de Villaco, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmenté 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago denominado 
del «Portillo», señalándose como 
zona sospechosa una faja de te
rreno de 250 metros, a contar 
desde los límites de la zona in
fecta, donde se prohibe el acceso 
de animales receptibles; como 
zona infecta el citado pago del 
«Portillo», y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio 
veterinario municipal. .

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca de los ovinos sospecho
sos y su aislamiento, y las que 
deben ponerse en práctica las con
signadas en el capítulo XVI del 
vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 20 de Septiembre de 
1937./

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 3.817

GOBIERNO CIVIL

En cumplimiento de lo orde
nado por la Seperioridad, en el 
plazo de cinco días, los tenedores 
de lana, sin excepción, presenta
rán en los respectivos Ayunta
mientos relación jurada de la que 
poseen, clase y color, así como 
si son sucias o lavadas. Los 
Ayuntamientos remitirán dichos 
datos inmediatamente a este Go
bierno General,

A partir dp esta fecha quçdan 
retenidas todas las existencias de 
lanas que existan en esta provin
cia, sin que puedan realizarse 
transacciones sin autorización 
expresa de la Intendencia General 
de los Ejércitos Nacionales, la 
que podrá solicitarse directamen
te de este organismo en Burgos.

Al mismo tiempo los respecti
vos Ayuntamientos informarán 
sobre el precio medio a que ha 
sido pagada la lana a los gana
deros en sus diversas clases, así 
como el precio actual a que se 

¡ cotiza, bien por los ganaderos o 
1 por los vendedores o acapara- 
i dores.
1 Valladolid, 7 de Septiernbre de 
i 1937.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 3.766

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

j Contribución industrial

CIRCULAR

CONVOCANDO A LOS GREMIOS

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 79 del reglamen- 

' to de la Contribución Industrial 
y Bases 34 a la 38 del Real decre- 

¡ to de 11 de Mayo de 1926, esta 
i Administración de Rentas Públi- 
! cas ha acordado señalar los días 

y horas que a continuación se ex- 
1 presan para que los diferentes 
¡ Gremios ya constituidos en esta 
! capital procedan a la elección de 
| cargos y distribución de indivi- 
1 dual de su contribución respecti

va para el año de 1938,^ y en su 

caso, al déficit gremial del año ) 
anterior.

Al mismo tiempo se convoca 
también a las clases que no es
tando agremiadas tienen derecho 
a formar Gremio, que son las 
comprendidas en la Sección 1.^ 
de la Tarifa 1.^ y la Tarifa 4.^, y 
la de los números de la Sección 2.® 
de la Tarifa 1.^ y Tarifas 2.® y 3.^ 
señalados con la letra A para que 
lo verifiquen, siempre que no se 
hallen comprendidos en los ca
sos 3.°, 4.° y 5.“ del artículo 74 
del citado reglamento.

Clases que se citan

Señores Abogados, día 14 de 
Octubre, a las tres y media de la 
tarde.

Señores Procuradores, día 14 
de Octubre, a las cuatro de la 
tarde.

Señores Farmacéuticos, día 14 
de Octubre-, a las cuatro y media 
de la tarde.

Hojalateros-vidrieros, día 15 
de Octubre, a las tres y media de 
la tarde.

Herreros-cerrajeros, día 15 de 
Octubre, a las cuatro de la tarde.

Bodegones y figones, día 15 de 
Octubre, a las cuatro y media de 
la tarde.

Venta de pescados por menor, 
día 16 de Octubre, a las cuatro 
de la tarde.

Las demás clases que no tienen 
constituido gremio el día 18 de 
Octubre, a las cuatro de la tarde.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados y en cumplimiento del ar
tículo 84 del repetido reglamento 
de la Contribución Industrial.

Valladolid, 21 de Septiembre 
de 1937. —Segundo Año Triunfal. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Andrés de la Rica.

Núm. 3.804

Obras Públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración de los kilómetros 55 al 60 
y 64 al 69 de la carretera de Fre
chilla a Tordesillas, de las que 
es contratista Pavimentos Asfál
ticos S. A., se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
para que los Alcaldes de los tér
minos donde radican las obras 
puedan remitir a esta Jefatura, en 
el plazo de treinta días, las recla
maciones que les hayan sido pre
sentadas contra la Sociedad con
tratista por razón de esta obra, 
teniendo en cuenta que de no re
mitirías en el plazo señalado se 

entenderá que no se ha presenta
do ninguna.

Valladolid, 23 de Septiembre 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero Jefe, Gonzalo 
Alonso.

Núm. 3.784

Aguasal

Cumpliendo el acuerdo de esta 
Comisión Gestora se invita a los 
terratenientes de este término 
municipal, así vecinos como fo
rasteros, para que manifiesten 
por escrito, en la Secretaría de 
este xÁyuntamiento, por el plazo 
de ocho días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, si son conformes o no en ce
der el aprovechamiento de pastos 
en sus fincas, tanto de barbechos 
como de las rastrojeras, una que 
hayan acarreado sus frutos, a 
beneficio de este Ayuntamiento, 
para cubrir atenciones del presu
puesto municipal en el año 1938.

Advirtiendo que se interpreta
rá cesión gratuita a favor del Mu
nicipio si en el indicado plazo 
no presentan oportuno escrito 
haciendo manifestación en con
trario.

Aguasal, 20 de Septiembre 
de 1937, —El Alcalde, Eleuterio 
Espino.

Núm. 3.796

Cuenca de Campos
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 12 del mes ac
tual la oportuna propuesta de su
plemento de crédito, importante 
en 200,40 pesetas, por medio de 
transferencia, queda de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles el opor
tuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones.

Cuenca de Campos, 22 de Sep
tiembre de 1937. — El Alcalde, 
Germiniano Ruiz.

Núm. 3.802

Fontihoyuelo
Ignorándose el paradero del 

mozo Vicente Labrador Alonso, 
hijo de Dionisio y de Cesárea, 
perteneciente al tercer trimestre 
del reemplazo de 1929, y tenien
do que revisar ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la 
provincia el día 8 de Octubre pró
ximo, se le cita por medio del 
presente para que comparezca an-
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te este Ayuntamiento el día 30 
del actual mes para ser tallado y 
reconocido, pues en caso contra^ 
rió, será declarado prófugo.

Fontihoyuelo, 23 de Septiem
bre de 1937. —El Alcalde Presi
dente, Dionisio López.

Núm. 3.741

Fresno el Viejo

Propuestos por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
y aprobados por la Corporación 
varios suplementos y una habili
tación de créditos dentro del pre
supuesto ordinario de gastos del 
actual ejercicio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del reglamento para la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesto el oportuno 
expediente al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado y formular
se las reclamaciones pertinentes.

Fresno el Viejo, 16 de Septiem
bre de 1937. —El Alcalde, L. Ser
gio Rodríguez.

Núm. 3.785

Fuente el Sól

Dispuesto por Orden de la Se
cretaría de Guerra, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado nú
mero 329, de 14 del actual, la in
corporación a filas del reemplazo 
de 1929, e ignorándose el actual 
domicilio y paradero del mozo 
de dicho reemplazo por el cupo 
de este pueblo, que a continua
ción se expresa, se le cita por me
dio del presente a fin de que en 
los días que respecto a él se indi
ca, se presente en la Caja de Re
cluta número 44, de Valladolid, 
para ser destinado a filas, según 
viene dispuesto, con la adverten
cia que el que falte o retarde su 
presentación en dicha Caja, será 
castigado con arreglo a los pre
ceptos del Código de Justicia Mi
litar.

Fuente el Sol, 21 de Septiembre 
de 1937.-El Alcalde, Julián Téllez.

MOZO QUE SE CITA

Fidel Gómez Cuadrado, hijo de 
Cristino y de Primitiva, del pri
mer trimestre del reemplazo de 
1929; comparecerá ante la Caja 
de Recluta número 44 el día 9 de 
Noviembre.

Núm. 3.758

Laguna de Duero

Ignorándose el paradero de Ma
riano Cuadrado Casado, hijo de 
Saturio y de Julia, perteneciente 

al reemplazo de 1929, se le cita 
por medio del presente edicto pa
ra hacerle saber que el día 20 del 
próximo mes de Octubre, y hora 
de las diez de su mañana, ha de 
presentarse a la Caja de Recluta 
número 44, de Valladolid, para 
ser destinado a Cuerpo, según 
dispone la Orden de la Secretaría 
de Guerra de fecha 14 del actual.

Se le advierte que, de no pre
sentarse, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Laguna de Duero, 20 de Sep
tiembre de 1937, —El Alcalde, Se
bastián Gutiérrez.

Núm. 3.742

Megeces^

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 4 del mes actual 
la oportuna propuesta de suple
mento de crédito, importante 
600 pesetas, por medio de trans
ferencia, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente al objeto de oír recla
maciones.

Megeces, 7 de Septiembre de 
1937.-El Alcalde, Angel Baruque. 

Núm. 3.803

Sardón de Duero

Dispuesto por Orden de la Se
cretaría de Guerra, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado nú
mero 329, de 14 del actual, la in
corporación a filas del reenlplazo 
de 1929, e ignorándose el actual 
domicilio y paradero, así como 
el de sus padres, tutores, etc., 
de los mozos de dicho reemplazo 
por el cupo de este pueblo que 
a continuación se expresan, se les 
cita por medio del presente, a fin 
de que en los días que respecto a 
cada uno se indican, se presenten 
en la Caja de Recluta de Vallado
lid, número 44, para ser destina
dos a filas, según viene dispuesto, 
con la advertencia que el que fal
te o retarde su presentación en ! 
dicha Caja, será castigado con ! 
arreglo a los preceptos del Códi
go de Justicia Militar.

Sardón de Duero, 23 de Sep- Í 
tiembre de 1937. — El Alcalde, 
Luis Salcedo.

MOZOS QUE SE CITAN

Mateo Fernández Arrieta, hijo 
de Pascasio y de Plácida; del i 
cuarto trimestre del reemplazo J 
de 1929, comparecerá ante la Ca- : 
ja de Recluta número 44, del 20 j 
al 26 del actual. |

Pedro Latorre Marín, hijo de ' 
Valeriano y Fabiana; del primer

trimestre del reemplazo de 1929, 
comparecerá ante la Caja de Re
cluta número 44, el 8 de Noviem
bre próximo.

Núm. 3.792

Tordehumos

Por medio del presente se cita 
a los mozos que a continuación 
se relacionan, pertenecientes al 
reemplazo de 1929, los cuales fue
ron declarados prófugos en el 
año de su reemplazo, con el fin 
de que se incorporen a la Caja de 
Recluta número 44, de Vallado
lid, en los días que también se 
mencionan; bien entendido que, 
de no verificarlo como se intere
sa, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Tordehumos, 21 de Septiembre 
de 1937.-El Alcalde, P. A., Leo
poldo Fernández.

MOZOS QUE SE CITAN

El mozo número 14, del re
emplazo de 1939, Santos Miguel 
Suárez, deberá presentarse en re
ferida Caja el día 21 del actual, 
como correspondiente al cuarto 
trimestre.

El mozo número 2, Justo Alva
rez Mateo; el mozo número 8, 
Antonio Casado Alvarez, y el 
mozo número 21, Abundio Yáñez 
Casado, deberán presentarse el 
día 7 de Octubre próximo veni
dero, como correspondientes al 
tercer trimestre..

El mozo número 10, Teodoro 
Cordero García, realizará su pre
sentación en la misma Caja el 
día 22 de citado Octubre, por 
pertenecer al segundo trimestre 
de referido reemplazo; y

El mozo número 19, Florentino 
Tomillo Pino, se presentará en la 
ya citada Caja el día 8 de No
viembre venidero, por pertenecer 
al primer trimestre de aquel re
emplazo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de las personas a quienes 
afecta.

Núm. 3.798

Tordesillas

Ignorándose el paradero de los 
mozos que después se dirán, per
tenecientes al reemplazo de 1929, 
se les cita por el presente edicto, 
para los que pertenezcan al tercer 
trimestre, se presenten en este 
Ayuntamiento el día 4 del próxi
mo mes de Octubre y hora de las 
once y en la Caja de Recluta nú
mero 44 de Valladolid, el día 7 del 
mismo mes de las nueve a las tre
ce y los que pertenezcan al cuar
to trimestre en seguida que ten- 

gán conocimiento de él, los útiles 
para ser incorporados a filas y 
los inútiles para ser reconocidos 
y tallados según proceda, y su in
corporación a filas, previa decla
ración de su utilidad.

Al propio tiempo se advierte a 
dichos mozos, padres, tutores y 
representantes legales, que de no 
comparecer sin causa justificada 
les será exigida la responsabili
dad que determina la ley.

Tordesillas, 22 de Septiembre 
de 1937. —El Alcalde, Mariano de 
Paz,

MOZOS QUE SE CITAN

Reemplazo de 1929,-Cuarto tri
mestre: Francisco Díez Gamázo, 
hijo de Esteban y de Antonia; 
Francisco Rodríguez Berjón, hijo 
de Miguel y de Paula,

Tercer trimestre: Jerónimo Sán
chez Redondo, hijo de Francisco * 
y de Eduvigis.

Núm, 3.780

Velilla

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordi
nario ha de regir en el próximo 
de 1938, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° det Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para ge
neral conocimiento.

Velilla, 16 de Septiembre de 
1937. —El Alcalde, Segundo Díez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Valdestillas.

Núm, 3.786

Villabáñez

El día 11 del próximo mes de 
Octubre, y su hora de las doce, 
tendrá lugar en esta villa y en el 
local de sesiones del Ayuntamien
to la primera subasta del aprove
chamiento de pastos, pertene-
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cientes al año forestal de 1937-38, 
del monte «Carra Olmos».

El pliego de condiciones eco- 
nómicoadmininistrativo al igual 
que el facultativo se hallan ex
puestos al público en el tablón de 
anuncios de esta villa.

Para tomar parte en la misma 
habrán de ajustarse los licitado
res al modelo que se inserta a 
continuación.

Modelo de proposición

D ,,,, vecino de,,,, con cédula 
personal que acompaña, entera
do de los anuncios expuestos al 
público e insertados en el «Bole
tín Oficial» de la provincia que 
publica la subasta para el aprove
chamiento de pastos forestales 
del monte «Carra Olmos», de Vi- 
llabáñe'^. y enterado también de 
los ohís^ e condiciones corres-

-ofrece la cantidad
expresado aprove

^na del proponente)

21 de Septiembre 
de i937s?— El Alcalde, Cirilo Sanz,

211

Núm, 3,787

Villabáñez

Por el presente se hace saber a 
todos los hacendados forasteros, 
que posean fincas rústicas sitas 
en este término municipal, colin
dantes con el arroyo dejaramiel, 
que se va a proceder a la limpie
za del susodicho arroyo, y a tal 
fin se les cita a una Junta que ten
drá lugar el día 2 del próximo 
mes de Octubre, a las doce de su 
mañana, en el Salón de actos de 
esta Casa Consistorial, para acor
dar los medios de llevar a cabo 
dicha limpieza, a la cual han de 
concurrir por sí o por medio de 
representantes debidamente au
torizados.

Advirtiéndoles que los qué no 
asistan se entenderá como que 
acatan los acuerdos que se tomen,

Villabáñez, 20 de Septiembre 
de 1937,—El Alcalde, Cirilo Sanz,

Núm, 3,795

Villafrechós

Don Isidoro Pernía Román, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento de este término en 
su sesión del 16 del actual, que
dan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante siete 
días hábiles, a contar desde la fe
cha de este edicto, la lista de los 
señores designados para formar 

parte como vocales natos de la 
Comisión de evaluación para el 
repartimiento general sobre utili
dades que ha de formarse para el 
año de 1938 y las relaciones de 
contribuyentes que para hacer 
esas designaciones fueron tenidas 
en cuenta, admitiéndose en dicha 
Secretaría, durante los mencio
nados siete días, las reclamacio
nes que contra aquéllas o éstas 
presenten para ante la Junta mu
nicipal los interesados legítimos,

Villafrechós, 16 de Septiembre 
de 1937, —Isidoro Pernía,

oncimis
Núm, 3,672

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica corres
pondientes a los ejercicios 1933 al 
1935, y pueblo de Olmos de 
Esgueva, se ha dictado la si
guiente

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudora, doña Hipólita García 
Martín,-Débito, 1,237,47 pesetas.

Una tierra al pago de Prado 
Mayor; linda al Norte, terrenos 
improductivos del Ayuntamiento; 
Sur y Este, camino de los Roño
sos, y Oeste, tierras de Ceferino 
Vallejo Redondo, Justiniano Mo
ras Pérez, Celestino Burgueño y 
otras,-Hace 5 hectáreas, 21 áreas 
y 99 centiáreas.

Deudor, don Julián Rodríguez, 
Débito, 0,65 pesetas.

Una tierra al pago de Valdepié; 
linda al Norte, tierra de Rafael 
Burgueño; Sur, de Isabel Rafael;

Este, otra de Vicente Vallejo, y 
Oeste, otras de Tomás Redondo, 
Juan Marcos y Rafael Burgueño, 
Hace 11 áreas y 65 centiáreas.

Deudor, don Gaspar Repiso 
Toribio, — Débito, 74,58 pesetas.

Una tierra al pago de páramos 
de la Dehesa; linda al Norte, tie
rras de Remigio Pérez y herede
ros de Sandalio Redondo; Sur, 
otra .de Tomás Redondo; Este, 
camino de Renedo a Villavaque- 
rín, y Oeste, tierra de Javier Ruiz, 
Hace 3 hectárees, 99 áreas y 96 
centiáreas.

Deudor, don Atanasio Pérez 
(El Pastor), — Débito, '7,40 pe
setas.

Una tierra al pago de Valdego- 
malo; linda al Norte, tierra de 
Ceferino Vallejo; Sur, con la de 
Enrique Martín Cortijo; Oeste, 
con la de Manuel Moras Pérez, y 
Este, Justiniano Moras Pérez,— 
Hace 70 áreas y 99 centiáreas.

Y como quiera qne se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en término de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispo
ne el artículo 112 del citado Es
tatuto; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y así bien se les requiere para 
que, en el plazo de ocho días, 
contados a partír de la publica
ción de este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado este plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Olmos de Esgueva, 20 de Agos
to de 1937,—Ursicino Moro,

Núm, 3.674

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana, corres
pondientes a los ejercicios 1932 
al 1935, y pueblo de San Martín 

de Valvení, se ha dictado la si
guiente

Providencia.— Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas a 
los deudores que a continuación 
se expresan, y no pudiendo llevar 
a efecto las notificaciones de em
bargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este 
Municipio, donde radican los bie
nes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, don Nicolás Yustos 
Carnicero.-Débito, 59,45 pesetas.

Una casa en la calle de Barrio- 
nuevo, número 7; linda derecha 
e izquierda. Fructuoso Martín, y 
espalda, Feliciano González.

Una bodega en Extramuros, 
número 20; linda derecha, Aurea 
Ortega; izquierda, Amalio Gar
cía, y espalda camino de las Bo
degas.

Deudor, don Victoriano He
rrero.—Débito, 13,17 pesetas.

Una casa en la plazuela del 
Pilón, número 7; linda derecha, 
izquierda y espalda, casas de Ra
miro Calvo.

Deudor, don Marciano Mos
quera Vallejo.—Débito, 5,84 pe
setas.

Una bodega en Extramuros, 
número 2; linda derecha, Mónica 
Guzmán; izquierda, Florencio Vi
ñas, y espalda, Mónica Guzmán.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en término de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispo
ne el artículo H2 del citado Es
tatuto; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y así bien se les requiere para 
que, en el plazo de ocho días, 
contados a partír de la publica
ción de este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo, se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

San Martín de Valvení, 3 de 
Agosto de 1937,— Ursicino Moro.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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